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trabajo que constituye la duodécima edición «afatto 
provvisoria o transeunte» ; sino también, algo mu
cho más importante: el ejemplo de un hombre, que 
habiendo podido descansar en la gloria de ser el 
autor del mejor manual de Derecho canónico escri
to entre el Codex y el Vaticano n, prefirió morir 
trabajando, sometido al riesgo de las vacilaciones 
del principiante, volviendo a comenzar. 

PEDRO LOMBARDÍA 

Oficio eclesiástico 
OLYSIUS ROBLEDA, S. l., Quaestiones di
sputatae iuridico-canonicae, 1 vol. de 
173 págs., Libreria Editrice Universita 
Gregoriana, Romae, 1969. 

Extracto del índice: l. El acto jurídico: 1. El con
cepto de acto jurídico. 2. La nulidad del acto jurídi
co en el Código de Derecho canónico. 3. Criterios 
de nulidad de la sentencia judicial. 4. Las leyes cons
titucionales y la nulidad del acto jurídico. n. El 
oficio eclesiástico: 1. La personalidad del oficio ecle
siástico. 2. El ejercicio de la potestad a través del 
oficio. 3. La noción de oficio eclesiástico en el Con
cilio Vaticano n. 4. La supresión o reforma del sis
tema beneficial a tenor de lo dispuesto en el Con
cilio Vaticano n. Indice de conceptos. Fuentes. 

Oontenido y valoración crítica: En primer lugar 
nos encontramos con una síntesis de la doctrina ci
vilista en torno al concepto mismo de acto jurídico, 
en su versión tradicional. Concepto que, en parte, 
es rechazado por la doctrina moderna pero que, en 
la estimación del autor, sigue siendo válido. Para 
terminar, se pone de relieve la viabilidad de tales 
principios en el ámbito del ordenamiento canónico. 
Hemos de observar que el autor maneja fundamen
talmente la bibliografía italiana a la que cita pro
fusamente, omitiendo, en cambio, prácticamente la 
doctrina francesa y española. No obstante, la labor 
de síntesis es notable. En relación con el concepto 
de acto jurídico en el derecho público, el autor se 
ha limitado a realizar unas brevísimas observacio-

nes, insuficientes para una visión completa del con
cepto. 

La nulidad del acto jurídico en el Código de De
recho canónico es objeto de atención en el segundo 
de los artículos recopilados. El orden de exposición 
es el siguiente: origen especifico de la nulidad, cla
ses de nulidad, nulidad e inexistencia y rescindibi
lidad. La brevedad -esta temática se analiza en 
dieciséis páginas- es el valor más · destacable del 
presente trabajo. Difícilmente, a mi entender, po
drán configurarse estos importantes conceptos ju
rídicos al margen de la jurisprudencia. 

La primera parte finaliza con otros dos artícu
los. El primero de ellos está dedicado a una expo
sición de los criterios de nulidad de la sentencia 
judicial, y el segundo a una exégesis de los cc. 11 y 
1680, § 1. 

La segunda parte de la obra recopiladora que 
comentamos versa sobre algunos aspectos de la 
problemática del oficio eclesiástico. El polémico 
tema de la personalidad del oficio es desarrollado 
por el autor partiendo de un interrogante clásico 
al respecto: ¿ el oficio eclesiástico es persona mo
ral? Sobre la base de · este punto de partida, anali
za, con brevedad y claridad, las dos respuestas doc
trinales clásicas en la materia, haciendo una serie 
de matizaciones y observaciones a los diversos pun
tos de apoyo de las respectivas corrientes de pen
samiento. Hemos de hacer notar que toda la expo
sición se desenvuelve dentro del clima de una con
cepción personalista del oficio. 

Esta concepción personalista del oficio se ve re
flejada, por pura lógica, al tratar otro tema conexo 
con el anterior, a saber : el ejercicio de la potestad 
a través del oficio eclesiástico. En ambos casos los 
problemas planteados no pueden solucionarse, en 
nuestra opinión, a base de manejar los diferentes 
conceptos de oficio. Este no es sino el eslabón de 
una cadena cuya singularidad sólo puede · compren
derse en el contexto de la unidad superior que cons
tituye la organización eclesiástica, como ha expues
to recientemente Souto. 

A continuación se inserta otro trabajo sobre el 
concepto de oficio eclesiástico en el Concilio Vati
cano 11. Después de una breve historia de la géne
sis del texto conciliar, se realiza un comentario al 
mismo en el que el autor se plantea dos dudas o 
preguntas a las que trata de dar respuesta. La 
primera de ellas viene formulada en estos térmi
nos: ¿ los laicos son capaces de oficios eclesiásticos'? 
Evidentemente tal planteamiento sólo puede pen
sarse dentro de una concepción personalista del ofi
cio, de la que participa la noción legal del c. 145, a 
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la . que poco añade la definición conciliar. La segun
da cuestión gira en torno a la naturaleza de la po' 
testa!! constitutiva del oficio: ¿ha de ser ordinaria 
o basta con la delegada? En realidad todo depende 
del concepto de delegación que se tenga. 

.Por último, se inserta un estudio sobre la su
presión o reforma del sistema beneficial según la 
mente del Concilio Vaticano n. Consta de dos par
tes. En la primera se pone de manifiesto el camino 
seguido hasta llegar a la redacción definitiva del 
texto 'al respecto. En la segunda se realiza una bre
ve glosa o comentario del mismo. 

GREGORIO DELGADO 

Ciencia política 
MANUEL RAMÍREZ JIMÉNEz, Nuevas pers
pectivas de la ciencia política, 1 vol. de 
119 págs., Universidad de Granada, 
1971. 

Esta pequeña obra del profesor Ramírez inten
ta y logra realizar una síntesis de las corrientes 
doctrinales que se manifestaron en el desarrollo del 
VIn Congreso Mundial de la Asociación Interna
cional de Ciencia Politica celebrado en Munich. Se 
podría decir que es una Crónica reflexionada acerca 
del Congreso. Sin embargo, justo es señalar que pI 
autor hace una síntesis interesante y con observa
ciones atinadas sobre todo en torno al papel orde
nador que los cultivadores de la Ciencia Política pro
curan obtener hoy para su disciplina y, en todo ca
so, para sus estudios. Esto plantea un problema de 
influencias en la vida socio-jurídica de un país, y 
actualmente a escala internacional. Fundamental
mente las ponencias de T. L. Thorson y de D. Eas
ton destacan, a mi modo de ver, por su realismo y 
posibilidades de diálogo -incluso de polémica- con 
los problemas de la enseñanza y de la influencia de 
la Ciencia Politica tradicional. A no dudar, la Ad
ministración y el difícilmente clasificable movimien
to de las Ciencias sociales, han provocado un giro 
copernicano en los estudios de la Política en cuanto 

ciencia autónoma. Al reto de encontrar un camino 
nuevo, tras desbrozar con un estudio sereno las di
versas tendencias, tanto en su comparación con los 
sistemas tradicionales, como en sus posibles aplica
ciones teórico-prácticas al . futuro, han respondido 
los cultivadores de la Ciencia Política. 

Tal vez por un afán de maximalismo, que se evi
dencia a través de las sugerencias expositivas y 
críticas (más aquéllo que ésto) del doctor Ramírez 
Jiménez, en el Congreso de Munich se han afron
tado temas tan dispares como la biología social y 
su influjo en las características políticas, así como 
una tecnificación jurídica o un nuevo rumbo en los 
sistemas políticos. A lo que se podría llamar aca
demicismo doctrinal de la Ciencia política parece 
evidente que le ha de suceder -con una sucesión 
que los mismos hechos fuerzan-- una flexibilidad 
sobre todo en la exposición y apreciación de los 
modelos de Estado, cuya relatividad o pura refe
rencia siempre revisable ha de ser aceptada. 

En esta obra, de fácil lectura, se deja también 
entrever que no es este camino nuevo un mero y 
coyuntural condicionamiento de la Ciencia Política, 
sino una de sus más íntimas exigencias. Pero es 
posible que esta Ciencia quede, no obstante, dema
siado ceñida a lo que Easton dejó dicho sin amba
ges: la politización de las profesiones es tan inevi
table como deseable. La preocupación que en el pla
no científico -y, en concreto, en este VIII Con
greso Mundial- esto mismo pueda ocasionar está, 
creo que fielmente, reflejado en la cuidada, s.encilla 
y clara obra que ha presentado el Doctor Ramírez. 

JUAN CALVO 

Grupos informales 
VARIOS, Les groupes informels dans 
l'Eglise, segundo coloquio del CERDIC, 
Strasbourg, 13-15 de mayo de 1971, pu
blicado por R. METZ y J . SCHLICK, CER
DIC publications, Palais Universitaire, 
Place de l'Université, 67. 1 vol. de 309 
págs., Strasbourg, 1971. 


